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PROCESO EJECUTIVO LABORAL OSCAR TOVAR OSPINA CC 14.233.257 RAD 2017-527

LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS SAS <titulosjudiciales@llamasmartinezabogados.com.co>
Vie 14/10/2022 10:37 AM
Para: Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Natalia Puerta Calderon <natalia.puertap@proteccion.com.co>

Señor
JUEZ QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D
 
 
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE:         OSCAR TOVAR OSPINA CC 14.233.257
DEMANDADO:           PROTECCIÓN S.A.
RADICACIÓN:            2017-527
ASUNTO:                   LIQUIDACION DEL CREDITO CONFORME AL ART. 446 CGP /ABONO EN

CUENTA TITULO.
 
 
 
ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, abogado en ejercicio e identificado como aparece al pie de
mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en adelante PROTECCIÓN, Sociedad con domicilio
principal en Medellín (Antioquia), constituida mediante escritura pública número 3100 del 12 de Agosto
de 1991, otorgada en la Notaría 11 de Medellín, según certificado de existencia y representación
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, representada dentro de este proceso por la 
doctora JULIANA MONTOYA ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.176.497 de
Medellín (Antioquia), mayor de edad y domiciliada  en Medellín, siendo la oportunidad procesal
correspondiente procedemos al despacho procediendo a aprobar la  liquidación del crédito derivada
únicamente de los siguientes aspectos:

Teniendo en cuenta tal y como reza en el auto interlocutorio No. 087 del 05 de Febrero de 2021 el cual
se expone a continuación:
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Se solicita al despacho proceda a aprobar las costas del proceso ejecutivo las cuales fueron ordenadas
en audiencia oral del día 05 de Febrero de 2021 (minuto 11:00 del audio) a favor de la parte
demandante por valor  $ 3.503.000 (sin intereses algunos) teniendo en cuenta que la parte demandante
no presento liquidación del crédito alguna y que no salieron avante las excepciones de pago formuladas
por mi representada PROTECCION S.A.

Es de anotar que las obligaciones contenidas en el Auto interlocutorio No. 106 del 22 de Enero de 2018
fueron satisfechas por parte de mi representada. Únicamente quedado a cargo de PROTECCIÒN S.A.
el pago de costas y agencias en derecho del proceso ejecutivo. De allí que dicha situación no es
materia de discusión tal y como se expresó en la audiencia oral antes referida. 

Conforme a lo expuesto una vez aprobada la misma solicitamos proceder a notificar mediante auto los
desembargos, terminación del proceso  y entrega   de los títulos y en especial proceder a generar
pago/abono en cuenta de los títulos /remanentes que se encuentre a favor de PROTECCION S.A.
.Adicionalmente agradecemos nos insformes si ha existido fraccionamiento de títulos.

ANEXOS

 

1. Certificado Bancario expedido por BANCOLOMBIA a nombre de PROTECCIÓN S.A.

2. Copia de escritura pública de PROTECCIÓN S.A., donde consta mi calidad de representante legal.

3. Certificado de existencia y representación legal de PROTECCIÓN S.A., emitido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Cortésmente,

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ

C.C. Nro. 73.191.919 de Cartagena (Bol)

T.P. Nro. 233.384 del C.S. de la J.

Rdo. rllm
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Señor 
JUEZ QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE:   OSCAR TOVAR OSPINA CC 14.233.257 
DEMANDADO:  PROTECCIÓN S.A.  
RADICACIÓN: 2017-527 
ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO CONFORME AL ART. 446 CGP 

/ABONO EN CUENTA TITULO. 
 
 
 
ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, abogado en ejercicio e identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en adelante 

PROTECCIÓN, Sociedad con domicilio principal en Medellín (Antioquia), constituida 

mediante escritura pública número 3100 del 12 de Agosto de 1991, otorgada en la Notaría 

11 de Medellín, según certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, representada dentro de este proceso por la  

doctora JULIANA MONTOYA ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.176.497 de Medellín (Antioquia), mayor de edad y domiciliada  en Medellín, siendo la 

oportunidad procesal correspondiente procedemos al despacho procediendo a aprobar la  

liquidación del crédito derivada únicamente de los siguientes aspectos:  

Teniendo en cuenta tal y como reza en el auto interlocutorio No. 087 del 05 de Febrero de 

2021 el cual se expone a continuación: 

 

 



 
 

 
 

Se solicita al despacho proceda a aprobar las costas del proceso ejecutivo las cuales fueron 

ordenadas en audiencia oral del día 05 de Febrero de 2021 (minuto 11:00 del audio) a favor 

de la parte demandante por valor  $ 3.503.000 (sin intereses algunos) teniendo en cuenta 

que la parte demandante no presento liquidación del crédito alguna y que no salieron avante 

las excepciones de pago formuladas por mi representada PROTECCION S.A.  

Es de anotar que las obligaciones contenidas en el Auto interlocutorio No. 106 del 22 de 

Enero de 2018 fueron satisfechas por parte de mi representada. Únicamente quedado a 

cargo de PROTECCIÒN S.A. el pago de costas y agencias en derecho del proceso 

ejecutivo. De allí que dicha situación no es materia de discusión tal y como se expresó en 

la audiencia oral antes referida.   

Conforme a lo expuesto una vez aprobada la misma solicitamos proceder a notificar 

mediante auto los desembargos, terminación del proceso  y entrega   de los títulos y en 

especial proceder a generar pago/abono en cuenta de los títulos /remanentes que se 

encuentre a favor de PROTECCION S.A. .Adicionalmente agradecemos nos insformes si 

ha existido fraccionamiento de títulos.  

ANEXOS 

 

1. Certificado Bancario expedido por BANCOLOMBIA a nombre de PROTECCIÓN S.A. 

2. Copia de escritura pública de PROTECCIÓN S.A., donde consta mi calidad de 

representante legal. 

3. Certificado de existencia y representación legal de PROTECCIÓN S.A., emitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cortésmente, 

 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ 

C.C. Nro. 73.191.919 de Cartagena (Bol) 

T.P. Nro. 233.384 del C.S. de la J. 

Rdo. rllm 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NIT: 800138188-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
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administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente

María Claudia Rey Castillo
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 51985303 Vicepresidente Comercial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Restrepo Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 42825614 Vicepresidente de Riesgos

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

Zoé Isaza Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016

CC - 39685753 Representante Legal Judicial

Natalia Rengifo Cadavid
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1152438614 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

David Acosta Baena
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1037615180 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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NIT 890.903.938-8 
www.bancolombia.com.co  

Medellín, 07 de Abril de 2022 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
  
Informamos que la empresa ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN con Nit. 800138188, forma parte de nuestro grupo de clientes y 

desde el 10 de Septiembre de 1991 posee la Cuenta Corriente N° 00113818809, la cual se 
encuentra Activa y ha presentado un correcto manejo de acuerdo con las condiciones y 
compromisos adquiridos con el Banco.  
Cualquier información adicional con gusto será atendida.  

Cordialmente, 

 

Cordialmente, 

 
NATALIA ARANGO PALACIO 
Gerente de Relación 
Vicepresidencia Negocios Corporativos 
 
 
 
YLM. 

 

 

 

 


















	ESCRITURA PUBLICA PROTECCIÓN ACTUALIZADA 2022.pdf (p.1-7)
	TARJETA PROFESIONAL Y CEDULA ROBERTO LLAMAS MARTINEZ.pdf (p.8)
	CC Y TP ROBERTO LLAMAS.pdf (p.6)


